
   

1. DATOS DEL  TFG OFERTADO: 

Título: PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS DESCUBRIMIENTOS BIOTECNOLÓGICOS: 

ANÁLISIS DE DIFERENTES SUPUESTOS 

 

 

Resumen (máx 250 palabras, estructurado en Introducción, Objetivos y Plan de trabajo): 

Los avances en biología y genética molecular y el desarrollo de las técnicas de ingeniería 
genética en las últimas décadas han convertido a la biotecnología en uno de los sectores con mayor 
potencial de futuro, tanto por su importancia económica como por su repercusión en ámbitos tan 
esenciales para la satisfacción de necesidades humanas como son la salud, la alimentación y el 
medio ambiente. Las invenciones biotecnológicas, a pesar de referirse a organismos vivos, son 
patentables. Ni el Derecho nacional ni el Derecho europeo de patentes contemplan la prohibición o 
exclusión de la patentabilidad de la materia biológica. La necesidad de adaptar el marco legal de 
protección de las invenciones en la Unión Europea a las características de este sector de la 
innovación es la razón de ser de la Directiva 98/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de julio, relativa a la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas. 

Sin embargo es la ley de patentes actual Ley 24/2015, de 24 de julio, la que actualiza y da 
verdadera importancia a dicha cuestión. 

Los objetivos serán analizar todos los aspectos relativos a la protección de las invenciones 
biotecnológicas y para ello profundizaremos en la ley de 2015 como principal objeto de este 
trabajo. 

 

 

Tabla de actividades y dedicación 

estimada: 

 

 

 

 

 

OFERTADO POR: 

                                  Profesor del Departamento  

                                  Profesor del Departamento junto con Empresa o Institución    

                                  Propuesto por alumno (*)                                                         

(*) En el caso de TFG propuesto por alumno, por favor completar la siguiente información sobre el 

mismo: 

       Apellidos:                                                                                 Nombre:  

       e-mail institucional: 

Planteamiento, orientación, supervisión, y  

preparación de la memoria 
20 

Preparación de la memoria 9 

Desarrollo del trabajo 120 

Exposición del trabajo 1 

TOTAL (6 ECTS) 150 horas 

 

2. MODALIDAD:        
 

1. Estudio de casos, teóricos o prácticos, relacionados con la temática del Grado   

Propuesta TFG_BIOTEC  
Curso: 2022-23 
DEPARTAMENTO:  
 
DERECHO MERCANTIL 
 

CÓDIGO DEL TFG DER-02 

x

x

x

x 



2. Elaboración de un informe o un proyecto de naturaleza profesional 

3. Elaboración de un plan de empresas 

4. Simulación de encargos profesionales 

5. Trabajos experimentales, de toma de datos.  

6. Trabajos bibliográficos sobre el estado actual de una temática relacionada con el Grado.  

7. Trabajos derivados de la experiencia desarrollada en prácticas externas. 

 

 

3. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 

 

Manejo de los instrumentos jurídicos recogidos en los programas teóricos y prácticos de la asignatura 

desarrollada en la enseñanzas de grado. 

 

Aplicación e inicio de un sistema de investigación en una labor jurídica demandada en la actualidad  

que proporciona al alumno los materiales y competencias necesarias para comprender lo que supone 

la puesta en marcha de un sistema de control, de garantías de exclusividad de explotación en la 

mejores condiciones económicas del resultado del esfuerzo científico desarrollado en una laboratorio 

biotecnológico por ejemplo. 

 

El alumno verá como el trabajo que conoce de primera mano desde su incorporación al grado de 

Biotecnología se materializa de alguna forma en un formato de clara repercusión jurídica. 

 

 

 

4. BIBLIOGRAFIA BÁSICA: 

 

Además de la Bibliografía recogida en general en la Guía Docente de la asignatura se suministrará en 

su momento acotado los perfiles específicos del trabajo a desarrollar. 

 

 

 

5. ACLARACIONES PARA EL ESTUDIANTE: 

Es una aproximación a la protección jurídica de lo que conoce en el ámbito de la investigación 

biotecnológica. 

 

3. DATOS DEL TUTOR/A UGR:       
       Apellidos:    GÓMEZ BETETA                                                    Nombre: JUAN ESTEBAN 
       Teléfono:        958243439                                                        e-mail: jesteban@ugr.es 

**En el caso de trabajos desarrollados en Empresas u otras Instituciones ajenas a la Universidad de Granada, por favor 
completar la siguiente información: 

TUTOR/A DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN:  
       Apellidos:                                                                                 Nombre: 
       Empresa/Institución:  
       Teléfono:                                                                                  e-mail: 

 


